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Av. Juan Montalvo y Olmedo. Teléfono: (06) 3700080 ext.: 1039 

e-mail: ambiente@napo.gob.ec 

 

Oficio Nro. GADPN-DGA-2021-0338

Tena, 23 de abril de 2021

Asunto: SOLICITUD DE REGISTRO E INSCRIPCIÓN DE LA PROTOCOLIZACIÓN
DEL LIBRE APROVECHAMIENTO "VENECIA GADP NAPO", ASIGNADA CON
EL CÓDIGO 100000602.
 
 
Doctor
César Ramiro Campos Valladares
Director Distrital de Napo
AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE ENERGÍA Y RECURSOS
NATURALES NO RENOVABLES
En su Despacho 
 
 

Yo, Ing. Nuri Maricela Licuy Balseca, en calidad de Directora de Gestión Ambiental del
Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo, por medio de la presente,
solicito dígnese se proceda a Registrar e Inscribir  la Protocolización de la Resolución
para la Autorización del libre aprovechamiento temporal de materiales de construcción
para obras públicas Resolución Número MERNNR-CZN-2021-0018-RN, de fecha treinta
y uno de marzo del dos mil veinte y uno, del área denominada “VENECIA GADP
NAPO”, ASIGNADA CON EL CÓDIGO 100000602.  
  
Se notificó al correo electrónico lorena.quezada@controlrecursosyenergia.gob.ec,
mediante el correo de la Dirección de Gestión Ambiental ambiente@napo.gob.ec,  el SPI
(Sistema de Pago Interbancario), de fecha 19 de abril del 2021, hora notificación 09H04;
por un valor de 400.00 dólares N° de referencia 503. 
  
Adjunto a la presente sírvase  encontrar cuatro (4)  ejemplares de Protocolización en 
físico. 

 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Nuri Maricela Licuy Balseca
DIRECTORA DE GESTIÓN AMBIENTAL   

Anexos: 
- spi pago inscripciÓn venecia arcernnr.pdf
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Copia: 
Ingeniero
Carlos Augusto Espinosa Rodríguez
Analista 3 de Regularización Minera

rl
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Firmado electrónicamente por:

NURI MARICELA
LICUY BALSECA






